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RESOLUCIÓN NÚMERO 187 /2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUST RIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) DERIVADA 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 
FOLIO 1621100021717. 

ANTECEDENTES 

l. El 1 7 de abril de 2O 17, la Unidad de T ransparenc1a de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambicn t.r. del Sector Hidrocarburos 
(ASEA). recibió a través de la Plataf 01 ma Nac ional de T ransparencia y 

postenormente turno a través del folio electrcníco numero UT /04/ 488/2017, a la 
Dirección Ejecutiva ( DE) y a la Unidad de Adm1n1stración y Finanzas (UAF) la solicitud 
de acceso a la inf 01111acíón con número de fol io 16 2110002 17 17: 

"Buenas tardes. quisiera saber si la insritucio1 ha celebrado algún contrato o 
convenio con los Cuerpos de Seguridad Auxiliar y Urbano del Estado de México 
(Cusaem) ba¡o /oc, conceptos de segundad. vigilancia o patrulla1e ele sus 
instalaciones, o en todo cnso especificar el decolle del servicio que pudieron haber 
contratado en el w•riodo de 2012 a 2016. así romo si se concretó a/gtín contrato 
en el rrnsmo sentido para el año 201 7, especificar montos periodicidad y detalles 
de servicios. Explicar en cada contrato: 1 > oñc• y monros 2) temporalidad. 3 ) 
número de contrato y detalle del ttpo de servino. 4) numero de elemenws que 
fueron asignados Solicito la información correspondiente de cada inciso en 
formoto Excel, y r•n caso de no responder nlguno ele los punros solicitados 
especificar cuál es e motivo de la negativa dC' 1nf nrmocion Gracias"(sic) 

11. Que mediante correo electrónico. de fecha 17 de abril de 2017, la DE mformó a la 
Unidad de Transparencia de la ASEA lo siguicnle: 

Al respecto, con {1111damenro en las auibuc1oncs conferidas o la Direccion l¡ecuciv a rn 
el artículo 3 del RNJlamento Interior de la Agcnuu Nacional de Seguridad lnciustríal y de 
Protección al Medio Ambiente del Scc cor Hidrornrburos. hogo de su conocirrncnto que 
no compet e a esta Dirección Ejewtico atender la solicitud en comento." (sic) 

--
" 

111. Que por oficio núm1~ro ASEA/UAF/DGRMS/390/2017, de fech:l 19 de abnl de 
201 7 , Id Dirección General de Recursos Materiules y Scrv1Cios (DGRMS), adscrit a a la ~ 
UAF informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente. f(' 

Sobre el partirnlar. le comunico que referente o los ejercioos 2012. 2013. )014 n o existe 
in( ormación al respecto t oda vez que la ASEA. .~ntró en {unciones el dia 02 de marzo de 
2015. a efecto d<' que se haga de conocim1er'tO del particular. en congruencia con el 
Criterio 7110 emitido por el entonces /FA/, al ora lnsw:utc Nacional de Transp arencia. 
Acceso a la /nforrnci...1ón y Protección de Datos Pt sonales (INAI), el cual scñClla lo sigw<>r1tc. 
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''No será ncrcsario que el Comi1é de ln/ormacion declare formalmente lo inexistencia. cuando del 
análisis a la no1 rnociv1dad aplicable no ~e desprenda obligación alguno de: contm con lo información 
solicitado 111 se advi<'r w 01<1ún o ero elernen1 o rll' conviccion que apunte <i sus existencia C .. ) Este 
implica. cnrre orro~ cosas. que /os Cornirés de información confirmen lo 111existe11cia man1feswda por 
las unidadc:::. odnrmistrorivos competenl•'S que hubiesen realizado la busqucda de la mformación que 
"" solic11ó No obstante lo amenor. <' <1scen s1tuucioncs en las que por una parte al analizar la 
normouv1c1acl op.ricoblc a la ma1e1ia de 1,1 solicitud. no se oc vierte ob/iqouón ulguna por parte de las 
dependcnnas y! mrdades d• conrar coi la informac1on y. por ocra. no se uenen suf1cíenccs elementos 
de conv1cc1ó11 que permitan suponer que esca exis1e [n estos cosos. se considera que no es necesar10 
que el (omite de ln(ormación declare forn1alme11te la mcxisrcncia de los documentos requeridos." 

Asimismo. le comunico que de conformidad con los atribuciones establecidas en las 
(1 acciones V, VI, VIII del articulo 4 2 del. del Reglamento Interior de la Agencia. consistentes 
en propone1 lntegrai los programa~ anuales de adquisiciones. arrendamientos. servicios, 
obra publtco y de servicios: Efecwar las adquisiciones. contrataciones de servicios y 
abastecimiento de 1(.cur5os mateno'cs y suministro de servic1cios generales que reqweran 
las unidaclcs adminis1rat1VO:> de la Agencia: asi como gestionar los pagos correspondientes: 
y Celcbrw los contruto~. convenio::. y demas ·nstrumentos consensuales en materia de 
adquisiciones. arrenc.Jamienros, 5Ct vicios relacionados con los mismos: esta Oireccion 
General realiLo uno busqueda cxhuust1va en los archivos f1sicos. expedientes, archivos 
electronicos y bases de datos que obrnn en esta área. derivado de lo anterior le informo 
que r cspe<.to u lo rcqueticJo no 5( encontró información sobre contratos o convenios 
cclebrcidos coir los Cuerpos de Segu11dud Auxiliar y Urbana del Estado de México (Cusaem) 
bajo los wnccµtos de 5eguridad. vigilancia o patrullc1je de sus i11stalc1ciones o algún otro 
servicio prestmlo por esa 111sliwció11 

Circunstancia de tiem po: La búsqueda efectuada versó del 02 de marzo de 2015 (fecha 
de creación de esta Agcr .:ia) al 17 ele abril de 2017. 

Motivo de ta inexis t en cia: Se realizo una busqueda cxhausuva en los archivos f1sicos. ~ 
expedientes. archivos el<'ctrónicos y bases de datos. derivado de lo anterior le informo que 
respecto a lo requerido no se encontró información sobre contratos o convenios 
celebrados con tos Cuerpos de Seguridad Auxiliar y Urbana del Estado de Mé xico 
(Cusaem) bajo los conceptos de seguridad, vigilancia o patrullaje de sus 
instalaciones o algún o tro servicio prestado por esa institución. 

Por lo tanco. se Psrima que no existe servidor público responsable de contar con la 
informacion solicitada descrira en los parrafos que anr eceden ¡ 

Por las razones anteriormente expuestas, la información sol1c1tada es mexistenre; en ese Y 
tenor y de con(o1midad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 141, fracción 11 de la 
Ley Federal ele Transpurencia y Acceso a la lnformacion Pública, se solicita el C omite de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y ele Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. confirme la inexistencia que por el presente se 
manificsro "(ste) 
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CONSIDERANDOS 

l. Que este Comité de Transparenci.:i es competente pJra confirmar. modificar o 
revocar la declaración de inexistencia de in formación que realicen los t itulares de las 
Áreas dr. la ASEA, en los términos que establecen los artícu los 6°. Apartado A de la 
Constituoón Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos. 65. fracción 11 y 141, fracción 
11 de l;:i Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, 
fracción 11 y 138. fracción 11 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGT AIP). 

11. Que los art1Culos 13 de la LFT AIP y el 19 de la LGT AIP. indican que se presurie que la 
información debe rx1stir si se refiere a las facultades. competencias y funciones que 
los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados; sin em bargo. 
en los casos en que ciertas facullJdes. cornpelencias o funciones no se hayan 
ejercido. se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven 
,a inexistencia. 

111. Por su parte, el art ículo 20 de la LGTAIP, indica que ante la negativa del acceso a la 

IV. 

V. 

información o su inexistencia, el sujeto obligad J deberá dernostr ar que la inf or rnac1ón ~ 
solicitada está prevista en alguna de las cxcepci')ncs contenidas en cJich 1 Ley o. en su ~ 
caso, demostrar que la informacion no se refiere a alguna de sus facultades, \ 
competencias o funciones. 

Que los artícu los 130, párrafo cutirto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP. est ablecen 
que: "los sujetos obligados deberán otor{!ar acceso a_los Documentos que se ·-:-\ 
encuentren en sus_ archivos o que estén oblit?:ados a documentar de acuerdo 
con sus facultades. competencias o ful'!f!ones en el formato en que el so l icitante 
manifieste, de entre aquellos formc. tos cxist<'ntes, conforme a las características 
físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita". 

Que los artículos 138 de la LGTAIP y 14 l de la LFTAIP, determinan que cuando la t 
información no se encuentre en los archivos del sujeto obl igado el Comité de 
Transparencia: 

11 t xpedirá una resoluoón que confirme la incxi ccncia del Documento: 

VI. Que los tirticulos 139 de la LGTAIP) 143 de la LFTAIP establecen que la resolución 
del Comité de Transparencia que confirme la 1nexistenc1a de la información solici tada 
contendra los elemf'ntos mínimos que permitan al sol1Citame tener la certeza de que 
se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo. además de señalJr las circunstancias de 
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VII. 

tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor 
público responsable de contar con la misma. 

Que mediante el oficio número ASEA/UAF/DGRMS/390/ 2017. la DGRMS, como 
unidad administrativa competente, manifestó los motivos y fundamentos para 
considerar que la información so licitada es inexistente, mismos que se plasmaron en 
el Antecedente 111, lo que por obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La DGRMS manifestó ser competente para conocer de la información solicitada de 
conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 42 fracciones V, VI y VII del 
Reglamento Interior de la ASEA no obstante. después de haber realizado una 
búsqueda exhaustiva no localizó la información requerida por el solicitante respecto 
de los años 2012. 2013 y 2014. toda vez que la Aeencia entro en funciones a partir 
del 02 de rnauo de 20 15, ahora bien en cuanto a los años 2015 2016 y 2017, 
tampoco se encontro información y/o documentación respecto a la solicitud de 
información, lo anterior debido a que la Agencia no ha celebrado contratos o 
convenios con los Cuerpos de Seguridad Auxil iar y Urbana del Estado de México 
(Cusaem) bajo los conceptos de seguridad, vigilancia o patrullaje de sus instalaciones 
o algún otro servicio presLado por la referida institución. 

Ahora bien. en relación con lo dispuesto por los artículos 1 39 de la LGTAIP y 143 de la 
1 FT AIP, este Comité rnnsidera que de conformidad con lo señalado por la DGRMS a 
través de su oficio número ASEA/UAF/DGRMS/390/2017. se justifican las 
ci rcunstancias ele modo. tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la 
información solicitada. de la siguiente manera: 

\ 

,.. Circunst ancias de modo: La DGRMS efectuó una búsqueda con el carácter \ 
de exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases 
de datos con que cuenta dicha Dirección General; no obstante. no localizó la 
información solicitada respecto de los años 2012. 2013 y 2014, toda vez que 
la Agencia entro en funciones a partir del O 2 de marzo de 2015, de igual 
manera respecto a los años 2015 (02 de marzo) 2016 y 2017 no se encontró 
la información peticionada, lo anterior debido a que la Agencia no ha celebrado 
contratos o convenios con los Cuerpos de Seguridad Auxiliar y Urbana del 
Estado de México (Cusaem) bajo los conceptos de seguridad. vigilancia o 
patrullaje de sus instalaciones o algún otro servicio prestado por la referida 
institución . 

.,.. Circunstancias de t iempo: La búsqueda efectuada por la DGRMS versó del 
02 de marzo de 2015 (fecha de creación de esta Agencia) al 17 de abril de 
2017 (fecha de presentación de la solicitud que nos ocupa). 
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r Circunstancias de lugar: En los arct1ivo~ f 1sicos y electrónicos. expedientes y 
bases de datos con que cuenta esa Oiret c1ón General. 

Por tanto, la OGRMS m anifest ó que no existe c.;crvidor público responsable de contar 
con IJ información descrita en los párrafos qrn' anlcceden, por lo que se estima que 
no es materialmente posible reponer el acto, solicitando la referida Dirección a este 
Comité de Transparencia que confirmara l,1 declaración de inexistencia de la 
nformación antes transcrita. 

De lo antes expuesto. se desprende que la DGRM S. rC'alizó una búsqueda exhaustiva 
del periodo que comprende del 02 de marzo de 2015 (fecha de creación de esta 
Agencia) al 17 de abril de 2017 (fecha de pre<;< nt.IC 1ón de IJ solicitud que nos ocupa) 
en sus archivos f1sicos y electrónicos expedientes y bases de datos. y en tal sentido. 
manifestó que aun contando con bs atnbuc ionl~s que le confiere el artículo '12 
fracciones V. VI y VII del Reglamento Interior de la ASCA, no identifico los documentos 
relacionados con la petición, lo anterior debido a que. en los años 2015 (02 de 
marzo). 2016 y 2017 inclusive, esta Agencia 110 ha celebrado contra t os o convenios ~ 
con los Cuerpos de Seguridad Auxiliar y Urb,in.t dL•I EstJdo dL México (Cusaem) bajo '\ 
los conceptos de seguridad. vigilancia o patrulltt je de ~us inst;:ilacioncs o algún otro 
servicio prestado por la referida institución, ahor<i bien por lo que correspond e a los _ 
años 2012, 2013 y 2014. la DGRMS de igualrnancra no identificó los documentos .~ 
requeridos toda vez que la Agencia entro en funciones a partir del 0 2 de m arzo de 
201 S, por lo que indicó que no exislc la inforrnación solicitada por el particu lar: por 
el lo, éste Comité una vez analizadas las mani f est,1ciones de 1<1 DGRMS, el sustento 
normativo en el que <>e apoya y una vez señalacl;:is las circunstancias de modo. tiempo 
y lugar que generaron la inexistencia. se estim i que en el presente caso se actual iLa 
la hipótesis prevista en los artículos 13 de la l r r /\ IP. 19 y 20 de la LGT AlP y en 
consecuenci;:i, resulL.rn aplicables los artículos 138. fracción 11 de la LGTAIP y 14 lf 
fracción 11 de la LFT AIP 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden. este Comité de 
Transparencia analizó la declaración de inex1stenc1a de la información. en apego a lo 
establecido en los artículos 13 y 143 de la LFTAIP. 19 20 y 139 de la LGTAIP; por lo 
que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de inexistencia de la información señalada en 
el Antecedente 111, de conformidad ron lo expue'>to en ltt p<Jrte Considerati v a de la 
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presente Resolución; lo an terior, con fundamento en los artícu los 141, 'fracción 11 de la 
LFTAIP y 138, fracción 11 de la LGTAIP. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unid td de Transparencia de la ASEA para notificar la 
presente Resolucion a l;:i DGRMS; así como al solicitante. señalándole en el mismo 
ac to su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma ante el 1 nsticuto 
Nacional de Transparenc ia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 
es to. en términos de los artículos 1117 LFTAIP y 142 de la LGTAIP 

Así lo resolv10 el Comité de Transparenc ia de la ASE A el 17 de mayo de 2017. 

Arm ~rico Negrete Martínez. 
plente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

-~~ 6¡~ 
Arturo Rober Calvo Serrano. 
Suplente del T tular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

( 

_:;-

José Isidro Tineo Ménde z. 
En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Vinculación 
Estratégica, en términos de los artículos 20, fracción XII, y 48 del Reglamento 
Interior de la ASEA . 
. J\RCS/ JfT 61111~ I )~fi~' 
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